
Gquil, 12 de marzo del 2002-03-26 

Señor Economista Don 
Carlos Enrique Montes Coello 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente , tengo a bien comunicarle que la Junta General de 
Accionistas de la Compañía VITAMO S.A. celebrada el día de hoy , tuvo a bien 
designarlo Gerente General de la misma por el periodo de dos años . usted reemplaza al 
Señor Luis Felipe Sión Macías. 

A usted le corresponde ejercer la representación legal , judicial y extrajudicial de la 
compañía, según consta de los artículos 26 y 27 de los Estatutos sociales de la 
Compañía. 

La compañia VITAMO S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 15 de 
junio de 1993 ante Notaria Quinta del Cantón Guayaquil. Fue aprobada por Resolución 

No. 93-2-1-1-0002759 del Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de 
Companias de Guayaquil, de fecha 22 de octubre de 1993 e inscrita en fojas 13.270 a 
13.314 número 1.670 de Registro Mercantil, y anotada bajo el número 14,350 del 
Repertorio. Inscrita en el Registro Mercantil con fecha 27 de mayo de 1994 . 

  

ecretaría Ad hoc 

Acepto la designación de Gerente General de la Compañía VITAMO S.A. , Guayaquil 
12 de marzo de 2002. 

Ec” Cárlos Enrique Montes Coello 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de GERENTE GENERAL” de /a 

compañía VITAMO S.A.; a favor de CARLOS 
ENRIQUE MONTES COELLO; de fojas 36.079 % ] 
36.081,” Registro Mercantil número 6.5147 
Repertorio número 9.142,-“Quedando incorporado 
los comprobantes de pago por los impuestos 

respectivos.- ” Z.-Se tomó nota de este 
Nombramiento a foja 24.693“ del Registro 
Mercantil de 1.998 él margen de la inscripción 
respectiva. Guayaquil, diecinueve de Marzo del 
dos mil dos.- 

AB. TA Sd GARCIA PLAZA 
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